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16 de Abril de 2013 • Año I • No. 11 Tomo II

	2	 En cumplimiento a los diversos acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, así como el 
	 propio artículo 7 segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se publican los documentos
	 emitidos por dicho Consejo.

63	 Acuerdo de cabildo relativo a la Autorización Definitiva para la Recepción y Entrega de Obras de Urbanización al
	 Municipio de Querétaro del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Eduardo Loarca Castillo” ubicado en la
	 Delegación Félix Osores Sotomayor.
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	 NORMA para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 
 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

Objeto 

1. Establecer la estructura y contenido de la información adicional que se incluirá en las Leyes de 
Ingresos para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con 
base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, entidades 
federativas y los municipios y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. La iniciativa de la Ley de Ingresos se presentará atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el Clasificador por Rubros de Ingresos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009. 

4. Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al Formato 

5. Se deberá de considerar lo siguiente: 

 Presentar con la apertura del Clasificador por Rubros de Ingresos, como mínimo al segundo nivel 
(tipo), incluyendo sus importes. 

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 

Entidad Federativa/Municipio 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Total  

Impuestos  

Impuestos sobre los ingresos  

Impuestos sobre el patrimonio  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones  

Impuestos al comercio exterior  

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios  

Otros Impuestos  

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

Cuotas y Aportaciones de seguridad social  

Aportaciones para Fondos de Vivienda  

Cuotas para el Seguro Social  

Cuotas de Ahorro para el Retiro  

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social  

Accesorios  
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Contribuciones de mejoras  

Contribución de mejoras por obras públicas  

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

 

Derechos  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 
público  

Derechos a los hidrocarburos  
Derechos por prestación de servicios  
Otros Derechos  
Accesorios  
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

Productos  
Productos de tipo corriente  
Productos de capital  
Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

Aprovechamientos  
Aprovechamientos de tipo corriente  
Aprovechamientos de capital   
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

Ingresos por ventas de bienes y servicios  
Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados  
Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales   
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 
Gobierno Central  

Participaciones y Aportaciones  
Participaciones  
Aportaciones   
Convenios  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  
Transferencias al Resto del Sector Público  
Subsidios y Subvenciones  
Ayudas sociales   
Pensiones y Jubilaciones   
Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos  

Ingresos derivados de Financiamientos  
Endeudamiento interno  
Endeudamiento externo  

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, denominado 
Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, 
corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 
vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 
de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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	 NORMA para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos. 
 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción II, último párrafo, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto  de 
Egresos. 

Objeto 

1. Establecer la estructura y contenido de la información adicional para la presentación del Proyecto del 
Presupuesto de Egresos, para que la información financiera que generen y publiquen los entes 
obligados, sea con basen en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. El Proyecto del Presupuesto de Egresos atendiendo lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, con la apertura del Clasificador por Objeto de Gasto, Clasificación 
Administrativa, Clasificación Funcional, Clasificación por Tipo de Gasto, vigentes a la fecha. 

4. Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al Formato 

5. Se deberá de considerar lo siguiente: 

 Presentar como mínimo con la apertura del Clasificador por Objeto de Gasto a segundo nivel, la 
Clasificación Administrativa a primer nivel, la Clasificación Funcional a primer nivel y la Clasificación 
por Tipo de Gasto. 

Formato del Proyecto del Presupuesto de Egresos Armonizado: 

Entidad Federativa/Municipio  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total  

Servicios Personales  

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente  

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio  

Remuneraciones Adicionales y Especiales  

Seguridad Social  

Otras Prestaciones Sociales y Económicas  

Previsiones  

Pago de Estímulos a Servidores Públicos  

Materiales y Suministros  

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales  

Alimentos y Utensilios  

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización  

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación  

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio  
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	 Combustibles, Lubricantes y Aditivos  
 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos  

Materiales y Suministros para Seguridad  

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores  

Servicios Generales  

Servicios Básicos  

Servicios de Arrendamiento  

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios  

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales  

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación  

Servicios de Comunicación Social y Publicidad  

Servicios de Traslado y Viáticos  

Servicios Oficiales  

Otros Servicios Generales  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Transferencias al Resto del Sector Público  

Subsidios y Subvenciones  

Ayudas Sociales  

Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  

Transferencias a la Seguridad Social  

Donativos  

Transferencias al Exterior  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  

Mobiliario y Equipo de Administración  

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  

Vehículos y Equipo de Transporte  

Equipo de Defensa y Seguridad  

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  

Activos Biológicos  

Bienes Inmuebles  

Activos Intangibles  

Inversión Pública  

Obra Pública en Bienes de Dominio Público  

Obra Pública en Bienes Propios  

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento  

Inversiones Financieras y Otras Provisiones  

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas  

Acciones y Participaciones de Capital  

Compra de Títulos y Valores  

Concesión de Préstamos  

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  
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	 Otras Inversiones Financieras  

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales  
 

Participaciones y Aportaciones  

Participaciones  

Aportaciones  

Convenios  

Deuda Pública  

Amortización de la Deuda Pública  

Intereses de la Deuda Pública  

Comisiones de la Deuda Pública  

Gastos de la Deuda Pública  

Costo por Coberturas  

Apoyos Financieros  

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  

  

 

Entidad Federativa XXXX  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificación Administrativa Importe 

Total  

Poder Ejecutivo  

Poder Legislativo  

Poder Judicial  

Organos Autónomos*  

Otras Entidades Paraestatales y organismos  

  

 

Municipio de XXXX  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificación Administrativa Importe 

Total  

Organo Ejecutivo Municipal  

Otras Entidades Paraestatales y organismos  

  

 

Entidad Federativa/Municipio  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificador Funcional del Gasto Importe 

Total  

Gobierno  

Desarrollo Social  

Desarrollo Económico  
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	 Otras no clasificadas en funciones anteriores  

 
Entidad Federativa/Municipio  

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX  

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 

Total  

Gasto Corriente  

Gasto de Capital  

Amortización de la deuda y disminución de pasivos  

 
Entidad Federativa/Municipio 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Prioridades de Gasto 

 

 

 

 

 

 
Entidad Federativa/Municipio 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Programas y Proyectos 

 

 

 

 

 

 
Entidad Federativa/Municipio 

Analítico de plazas 

Plaza/puesto Número de 
plazas 

Remuneraciones 

De hasta 

      

      

      

      

      

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, 
rubricadas y cotejadas, denominado Norma para armonizar la presentación de la información adicional del 
Proyecto del Presupuesto de Egresos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera 
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	 reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

SIN TEXTO
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	 NORMA para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 
 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 

de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

Objeto 

1. Establecer las normas para que los entes obligados elaboren y difundan en sus respectivas páginas 

de internet documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos 

accesibles, el contenido de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos; así como la estructura 

y contenido de la información que rija la elaboración de estos documentos sea con base en 

estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. En apego al artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados 

elaborarán y difundirán en sus respectivas páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía 

que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos. 

Estructura y contenido 

4. Se deberá atender como mínimo, lo siguiente: 

Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 

importancia? 

Dar una breve explicación 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? Fuente de los ingresos para financiar los gastos: 

impuestos, derechos, préstamos, etc. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 

importancia? 

Dar una breve explicación 

¿En qué se gasta? Gasto de inversión y corriente, y objeto del gasto. 

¿Para qué se gasta? Desarrollo económico, social y gobierno. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Se deberá de considerar en el documento 

información sobre participación social, contraloría 
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	 social y acceso a la información. 
 

Ejemplo en cuanto a los ingresos: 

Origen de los Ingresos Importe 

Total  

Impuestos  

Cuotas y Aportaciones de seguridad social  

Contribuciones de mejoras  

Derechos  

Productos  

Aprovechamientos  

Ingresos por ventas de bienes y servicios  

Participaciones y Aportaciones  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

 

Ejemplo en cuanto a los egresos: 

¿En qué se gasta? Importe 

  

Total  

Servicios Personales  

Materiales y Suministros  

Servicios Generales  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  

Inversión Pública  

Inversiones Financieras y Otras Provisiones  

Participaciones y Aportaciones  

Deuda Pública  

  

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil,  rubricada y cotejada, denominado 
Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, corresponde con 
el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 
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	 integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero 
del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

SIN TEXTO
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	 NORMA para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual. 
 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 66, segundo párrafo, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual. 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato para publicar en internet el calendario de ingresos base mensual 
para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en 
estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para: las secretarías de finanzas o sus 
equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios. 

Normas 

3. En apego al artículo 66 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las secretarías de 
finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios 
deberán publicar en Internet, los calendarios de ingresos con base mensual, en los formatos y plazos 
que determine el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación los 
Calendarios de Ingresos con base mensual en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones al formato 

5. Esquema para establecer la estructura del calendario de ingresos base mensual, el formato se 
integra principalmente por: 

a) Rubro de Ingresos: Considerar el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) que permite una 
clasificación de los ingresos presupuestarios de los entes obligados acorde con criterios legales, 
internacionales y contables, claro, preciso, integral y útil, que posibilita un adecuado registro y 
presentación de las operaciones que facilitan la interrelación con las cuentas patrimoniales. 
Incluir como mínimo al segundo nivel. 

b) Anual: cantidad total del acumulado de los meses. 

c) Meses: cantidades correspondientes a cada mes según corresponda. 

Plazo para publicación del calendario 

6. Los entes obligados deberán publicar a más tardar el ultimo día de enero, en su respectiva página de 
internet el siguiente formato con relación a la Ley de Ingresos: 

Entidad Federativa/Municipio Calendario de Ingresos del Ejercicio Fiscal XXXX 

 Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Total              

Impuestos              

Impuestos sobre los ingresos              

Impuestos sobre el patrimonio              

Impuestos sobre la producción, el consumo 

y las transacciones 
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	 Impuestos al comercio exterior              

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables              

Impuestos Ecológicos              

Accesorios              

Otros Impuestos              

Impuestos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

             

Cuotas y Aportaciones de seguridad social              

Aportaciones para Fondos de Vivienda              

Cuotas para el Seguro Social              

Cuotas de Ahorro para el Retiro              

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

seguridad social 

             

Accesorios              

Contribuciones de mejoras              

Contribución de mejoras por obras públicas              

Contribuciones de Mejoras no 

comprendidas en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

             

Derechos              

Derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público 

             

Derechos a los hidrocarburos              

Derechos por prestación de servicios              

Otros Derechos              

Accesorios              

Derechos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

             

Productos              

Productos de tipo corriente              

Productos de capital              

Productos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 
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	 Aprovechamientos              

Aprovechamientos de tipo corriente              

Aprovechamientos de capital               

Aprovechamientos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

             

Ingresos por ventas de bienes y servicios              

Ingresos por ventas de bienes y servicios 

de organismos descentralizados 

             

Ingresos de operación de entidades 

paraestatales empresariales  

             

Ingresos por ventas de bienes y servicios 

producidos en establecimientos del 

Gobierno Central 

             

Participaciones y Aportaciones              

Participaciones              

Aportaciones               

Convenios              

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 

             

Transferencias Internas y Asignaciones al 

Sector Público 

             

Transferencias al Resto del Sector Público              

Subsidios y Subvenciones              

Ayudas sociales               

Pensiones y Jubilaciones               

Transferencias a Fideicomisos, mandatos y 

análogos 

             

Ingresos derivados de Financiamientos              

Endeudamiento interno              

Endeudamiento externo              

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, denominado 
Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, corresponde con el texto 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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	 NORMA para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios. 
 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I, IX y XIV, 14 y 67, último párrafo, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 

aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios. 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deberán publicar en Internet con la 

información de los montos pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los 

sectores económicos y sociales para que la información financiera que generen y publiquen sea con 

base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación y de las entidades federativas; entes autónomos de la Federación y de las 

entidades federativas; ayuntamientos de los municipios; órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública 

paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

Normas 

3. En apego al artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados 

publicarán en Internet la información sobre los montos pagados durante el periodo por concepto de 

ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales. 

Precisiones al formato 

4. Esquema de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por: 

a) Concepto: Denominación de la ayuda o subsidio que el ente público entrega ya sea al sector 

económico o social. Conforme a las definiciones del Clasificador por Objeto del Gasto. 

b) Sector: Identificación del sector económico o social al que atiende la ayuda o subsidio. 

c) Beneficiario: Nombre completo del beneficiario. 

d) CURP: Clave Unica de Registro de Población, cuando el beneficiario de la ayuda o subsidio sea 

una persona física. 

e) RFC: Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave cuando el beneficiario de la ayuda o 

subsidio sea una persona moral o persona física con actividad empresarial y profesional. 

f) Monto Pagado: Recursos pagados al beneficiario del programa o fondo, en pesos. 



16

	 g) Periodicidad: De forma trimestral. 

5. Para la estructura de la información de los montos pagados por ayudas y subsidios y su 
presentación, los entes obligados deberán observar el modelo de formato siguiente: 

Ente Público: 

Montos pagados por ayudas y subsidios 

Periodo (trimestre XXXX del año XXXX) 

Concepto Ayuda a Subsidio 
Sector (económico o 

social) 
Beneficiario CURP RFC 

Monto 

Pagado 

        

        

        

        

        

        

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, 
rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por 
ayudas y subsidios, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer 
Gamba.- Rúbrica. 

 

 

SIN TEXTO
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NORMA para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 66, segundo párrafo, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato para publicar en internet el Calendario del Presupuesto de 
Egresos base mensual para que la información financiera que generen y publiquen los entes 
obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para: las secretarías de finanzas o sus 
equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios. 

Normas 

3. En apego al artículo 66 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las secretarías de 
finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios 
deberán publicar en Internet, los calendarios de presupuesto de egresos con base mensual, en los 
formatos y plazos que determine el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación los 
Calendarios de Presupuesto de Egresos con base mensual en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Precisiones al formato 
5. Esquema para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual, el 

formato se integra principalmente por: 
a) Capítulo de Gasto: detalle de la clasificación por objeto del gasto que reúne en forma sistemática 

y homogénea todos los conceptos de gastos que realizan los entes obligados para el desarrollo 
de sus actividades, en el marco del Presupuesto de Egresos. Incluir como mínimo al segundo 
nivel  

b) Anual: cantidad total del acumulado de los meses. 
c) Meses: cantidades correspondientes a cada mes según corresponda. 

Plazo para publicación del calendario 
6. Los entes obligados deberán publicar a más tardar el ultimo día de enero, en su respectiva página de 

internet el siguiente formato con relación al Presupuesto de Egresos: 
Entidad Federativa/Municipio 

Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal XXXX 

 Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Total              
 

Servicios Personales 

Remuneraciones al Personal de 

Carácter Permanente 

Remuneraciones al Personal de 

Carácter Transitorio 

Remuneraciones Adicionales y 

Especiales 

Seguridad Social 

Otras Prestaciones Sociales y 

Económicas 

Previsiones 

Pago de Estímulos a Servidores 

Públicos 
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Materiales y Suministros 

Materiales de Administración, 

Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales 

Alimentos y Utensilios 

Materias Primas y Materiales de 

Producción y Comercialización 

Materiales y Artículos de 

Construcción y de Reparación 

Productos Químicos, 

Farmacéuticos y de Laboratorio 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos 

Vestuario, Blancos, Prendas de 

Protección y Artículos 

Deportivos 

Materiales y Suministros para 

Seguridad 

Herramientas, Refacciones y 

Accesorios Menores 

Servicios Generales 

Servicios Básicos 

Servicios de Arrendamiento 

Servicios Profesionales, 

Científicos, Técnicos y Otros 

Servicios 

Servicios Financieros, Bancarios 

y Comerciales 

Servicios de Instalación, 

Reparación, Mantenimiento y 

Conservación 

Servicios de Comunicación 

Social y Publicidad 

Servicios de Traslado y Viáticos 

Servicios Oficiales 

Otros Servicios Generales 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público 

Transferencias al Resto del 

Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Otros Análogos 

Transferencias a la Seguridad 

Social 

Donativos 

Transferencias al Exterior 
 

Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 

Mobiliario y Equipo de 

Administración 

Mobiliario y Equipo Educacional 

y Recreativo 

Equipo e Instrumental Médico y 

de Laboratorio 

Vehículos y Equipo de 
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Transporte 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas 

Activos Biológicos 

Bienes Inmuebles 

Activos Intangibles 

Inversión Pública 

Obra Pública en Bienes de 

Dominio Publico 

Obra Pública en Bienes Propios 

Proyectos Productivos y 

Acciones de Fomento 

Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones 

Inversiones para el Fomento de 

Actividades Productivas 

Acciones y Participaciones de 

Capital 

Compra de Títulos y Valores 

Concesión de Préstamos 

Inversiones en Fideicomisos, 

Mandatos y Otros Análogos 

Otras Inversiones Financieras 

Provisiones para Contingencias 

y Otras Erogaciones Especiales 

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios 

Deuda Pública 

Amortización de la Deuda 

Pública 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 

Gastos de la Deuda Pública 

Costo por Coberturas 

Apoyos Financieros 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, 
rubricadas y cotejadas, denominado Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de 
Egresos base mensual, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, 
en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel 
Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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NORMA para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos federales por orden 
de gobierno. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 68, último párrafo, de la último párrafo, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa 
a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos  federales 
por orden de gobierno. 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato para que los entes obligados informen los montos plenamente 
identificados por orden de gobierno, de los programas en que concurran recursos federales de las 
entidades federativas y, en su caso, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal para 
que la información financiera que generen y publiquen, sean con base en estructuras y formatos 
armonizados. 

Ambito de aplicación 
2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas y en su 

caso, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
Normas 
3. En apego al artículo 68 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en los programas en que 

concurran recursos federales, de las entidades federativas y, en su caso, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se harán las anotaciones respectivas identificando el 
monto correspondiente a cada orden de gobierno. 

4. Para el caso del Gobierno Federal se sujetará a lo dispuesto en las leyes Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Precisiones al formato 
5. Esquema de programas con recursos federales por orden de gobierno, el formato se integra 

principalmente por: 
a) Nombre del Programa: dato completo del nombre del Programa. 
b) Dependencia o Entidad: ente obligado Federal, Estatal, Municipal, beneficiarios u otros 

aportantes. 
c) Aportación: monto o cantidad destinada al desarrollo de cada programa, pagado por cada orden 

de gobierno. 
d) Monto Total: sumatoria de las cantidades pagadas al programa por cada orden de gobierno. 
e) Periodicidad: de forma trimestral. 

6. Para la estructura de la información de programas con recursos federales por orden de gobierno y su 
presentación, los entes obligados deberán observar el modelo de formato siguiente: 

Entidad Federativa/Municipio 

Formato de programas con recursos concurrente por orden de gobierno 

Periodo (trimestre XXXX del año XXXX) 

Nombre 

del 

Programa 

a 

Federal Estatal Municipal Otros Monto 

Total 

 

j=c+e+g+i 

Dependencia / 

Entidad 

b 

Aportación 

(Monto) 

c 

Dependencia / 

Entidad 

d 

Aportación 

(Monto) 

e 

Dependencia / 

Entidad 

f 

Aportación 

(Monto) 

g 

Dependencia / 

Entidad 

h 

Aportación 

(Monto) 

i 

          

          

          

          

          

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
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	 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, 
rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer la estructura de información del formato de 
programas con recursos federales por orden de gobierno, corresponde con el texto aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

SIN TEXTO
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NORMA para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas 
específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los recursos federales transferidos. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias 
productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen  los 

recursos federales transferidos. 
Objeto 
1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para informar la relación 

de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las 
cuales se depositan y ministran los recursos federales transferidos por cualquier concepto durante el 
ejercicio fiscal correspondiente para que la información financiera que generen y publiquen sea con 
base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 
2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
Normas 
3. En apego al artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para la presentación de la 

información financiera y la cuenta pública los entes obligados incluirán la relación de las cuentas 
bancarias productivas específicas, en las cuales se depositaron los recursos federales transferidos, 
por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Precisiones al formato 
4. Esquema para la integración de la información relativa a las cuentas bancarias productivas 

específicas en las que se depositan y ministran recursos federales, el formato se integra 
principalmente por: 
a) Fondo, Programa o Convenio: detalle del Fondo o Programa (clave y nombre completo). 
b) Datos de la Cuenta Bancaria: detalle de la institución financiera, número y tipo de cuenta 

bancaria en la que se depositan los recursos federales. 
c) Periodicidad: Anual, de acuerdo a la cuenta pública. 

5. Para la estructura de la información cuentas bancarias productivas específicas, los entes obligados 
deberán observar los criterios e instrumentos siguientes: 

Entidad Federativa/Municipio: 

Relación de cuentas bancarias productivas específicas 

Periodo (anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución Bancaria Número de Cuenta 

   

   

   

   

   

Nota: Solo información de cuentas bancarias del ejercicio fiscal correspondiente. 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
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	 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado 
Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas 
específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los recursos federales 
transferidos, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo 
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer 
Gamba.- Rúbrica. 

SIN TEXTO
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	 NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar relativa a 
las aportaciones federales en materia de salud y los formatos de presentación. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 74 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 
de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar 
relativa a las aportaciones federales en materia de salud y los formatos de presentación. 

Objeto 

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales en materia de 
salud, con base en formatos y modelo de estructura de información; para que se facilite  la 
sistematización y automatización de las operaciones de la gestión pública, que permitan la 
interrelación y la generación de información automática para efectos de internalizar la transparencia, 
la efectiva rendición de cuentas y para la toma de decisiones. 

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de información para que las entidades federativas 
presenten la información relativa a las aportaciones federales en materia de salud, para su 
publicación, a través de Internet, y entrega a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, según 
corresponda. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Ambito de aplicación 

3. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Normas 

4. En apego al artículo 74 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo 
dispuesto en otros ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información relativa a 
las aportaciones federales en materia de salud. 

5. La Secretaría de Salud del Gobierno Federal incluirá en su página de Internet la información que sea 
remitida por las entidades federativas en términos del artículo 85, penúltimo párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Precisiones a los formatos 

6. El formato y el modelo de estructura de información relativa a las aportaciones federales en materia 
de salud, se deberán presentar conforme lo siguiente: 

A) De la publicación en las páginas de Internet de las Entidades Federativas 

Formato y modelo No. 74.I.a) 

Entidad Federativa: 

Período: 

Personal comisionado o con licencia 

 Fecha comisión o licencia Centro de trabajo 

Tipo de 
movimiento 

Nombres Tipo de 
plaza 

Número 
de horas 

Funciones 
específicas 

Clave 
de 

pago 
Inicio Conclusión Origen Destino 
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	 Total de personal comisionado o con licencia             
 

Formato y modelo No. 74.I.b) 

Entidad Federativa:  

Período:  

Pagos retroactivos  

 Período por concepto del pago Justificación 

Nombres Tipo de 
plaza 

Pagos Fecha de pago Fecha inicio Fecha conclusión  

            

            

            

            

            

            

Importe total de pagos retroactivos        

 

Formato y modelo No. 74.I.c) 

Entidad Federativa: 

Período: 

Pagos diferentes al costo asociado a las plazas 

Código Nombres 
Unidad o Centro de 

Trabajo 
Importe del Pago Fecha de pago Fondo 

            

            

            

            

            

Importe total de pagos diferentes al costo asociado a la 
plaza 

      

 

B) De la publicación en la páginas de Internet de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal 

De la presentación de la información en los formatos y el modelo de estructura de información relativa a 
las aportaciones federales en materia de salud que deberán entregar las entidades federativas a la Secretaría 
de Salud del Gobierno Federal, de manera quincenal, conforme al calendario establecido, para que dicha 
Secretaría actualice trimestralmente en su página de Internet, conforme lo siguiente: 
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	 a) Número y tipo de las plazas existentes, el nombre y la Clave Unica de Registro de Población y el 
Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes las ocupan, así como número de horas, por 
centros de trabajo, y el pago que reciben por concepto de servicios personales; 

b) Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales como altas, bajas y cambios en su situación; 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

PLAZAS EXISTENTES 

NOMBRE CURP RFC 
TIPO DE 
PLAZA 

TIPO DE 
MOVIMIENTO 

HORAS 
CENTRO 

DE 
TRABAJO 

PAGO 

ORIGEN DE 
LA PLAZA 
FEDERAL 
ESTATAL 

                  

                  

                  

                  

TOTAL DE PLAZAS         

 

c) Relación de trabajadores comisionados por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, el 
centro de trabajo de origen y destino, así como el inicio y la conclusión de la comisión, el pago que en su caso 
reciban por concepto de servicios personales, y el objeto de la comisión otorgada al trabajador para 
desempeñar temporalmente funciones distintas para las que fue contratado originalmente sin afectar por ello 
sus derechos laborales; 

ENTIDAD FEDERATIVA: 
PERIODO: 

CENTRO DE TRABAJO: 
TRABAJADORES COMISIONADOS 

NOMBRE 
CLAVE DE 

PAGO 
CENTRO DE TRABAJO FECHA DE LA COMISION 

PAGO 
OBJETO DE 

LA COMISION ORIGEN DESTINO INICIO CONCLUSION 
                
                
                
                
                
                
                

 

d) Relación de trabajadores con licencia por centro de trabajo, identificando sus claves de pago, tipo de 
licencia, el centro de trabajo y fecha de inicio y conclusión de la licencia otorgada por la autoridad para que el 
trabajador se ausente legalmente de sus labores por un tiempo determinado otorgándose a solicitud del 
mismo o por dictamen médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
de la institución de seguridad social respectiva; 

ENTIDAD FEDERATIVA: 
PERIODO: 

CENTRO DE TRABAJO: 
TRABAJADORES CON LICENCIA 

NOMBRE CLAVE DE 
PAGO 

TIPO DE 
LICENCIA 

CENTRO DE TRABAJO 
LICENCIA OTORGADA 

INICIO CONCLUSION 
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e) Relación de trabajadores jubilados y con licencia prejubilatoria tramitada en el periodo, especificando 

cuáles han sido las últimas dos plazas que ocuparon previas a la jubilación, sus claves de pago, el último 
centro de trabajo al que estuvieron adscritos, así como las fechas de inicio y fin de cada una de las plazas que 
ocuparon; 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

TRABAJADORES JUBILADOS Y CON LICENCIA PREJUBILATORIA 

NOMBRE 
ULTIMAS 

PLAZAS/PUESTO 
CLAVES DE 

PAGO 
ULTIMO 

CENTRO DE 
TRABAJO 

FECHAS DE CADA PLAZA OCUPADA 

PLAZA: PLAZA: 

1 2 1 2 INICIO FIN INICIO FIN 

          

          

          

          

          

          

          

 
f) Relación de personas contratadas por honorarios, por centro de trabajo, identificando sus claves de 

pago, así como el inicio y conclusión de su contrato, el pago que reciben por concepto de honorarios y la 
actividad para la que fueron contratadas, y 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

PERSONAL POR HONORARIOS 

NOMBRE CENTRO DE TRABAJO 
CLAVE DE 

PAGO 
CONTRATO 

PAGO ACTIVIDAD 

INICIO CONCLUSION 

              

              

              

              

              

              

              

 
g) Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones y deducciones por cada 

entidad federativa. 
ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

ANALITICO DE PLAZAS 

Plaza/puesto descripción de la plaza Número de plazas 
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ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

TABULADOR 

Grupo Rama puesto sueldo bruto mensual 
asignación bruta 

mensual  

Ayuda para gastos 

de actualización 

mensual 

      zona II Zona III  zona II Zona III zona II Zona III 

                  

                  

                  

                  

 

ENTIDAD FEDERATIVA: 

PERIODO: 

CATALOGO DE CONCEPTOS DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

TIPO DE 

CONCEPTO (1 

PERCEPCION, 2 

DEDUCCIONES, 3 

PRESTAMOS DEL 

ISSSTE 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA CATALOGO SECTOR CENTRAL SS 

CONCEPTO 
PARTIDA 

ANTECEDENTE 
DESCRIPCION CONCEPTO 

PARTIDA 

ANTECEDENTE 
DESCRIPCION 

                

                

                

        

                

                

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, 
rubricadas y cotejadas, denominado Norma para establecer la estructura de la información que las entidades 
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federativas deberán presentar relativa a las aportaciones federales en materia de salud, y los formatos de 
presentación, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo 
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer 
Gamba.- Rúbrica. 

SIN TEXTO
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NORMA para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN). 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 76 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 
de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos  del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (FORTAMUN) 
Objeto 
1. Establecer la estructura del formato para difundir en Internet la información relativa al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN) para que la información financiera que generen y publiquen los entes 
obligados sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 
2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los municipios, las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal y en su caso las entidades federativas. 
Normas 
3. En apego al artículo 76 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados 

difundirán en Internet la información relativa al FORTAMUN, especificando cada uno de los destinos 
señalados para dicho Fondo en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Precisiones al formato 
4. Esquema para la integración de la información relativa a la aplicación de recursos del FORTAMUN, 

el formato se integra principalmente por: 
a) Destino de las Aportaciones: detalle del rubro específico al que se dirigen los recursos del 

programa o fondo. 
b) Monto Pagado: recursos pagados en el desarrollo del programa o fondo. 
c) Periodicidad: De forma trimestral. 

5. Para la estructura de la información relativa a los recursos del FORTAMUN y su presentación, los 
entes obligados deberán observar el formato siguiente: 

Municipio de XXXX 
Formato de información de aplicación de recursos del FORTAMUN 

Período (trimestral) 
Destino de las Aportaciones 

(rubro específico en que se aplica) 
Monto Pagado 

  
  
  
  

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado 
Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN), corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, 
en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos  

 

legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel 
Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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	 NORMAS y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad 
Pública. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 77, último párrafo, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a  la 
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Normas y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal  para la 
Seguridad Pública. 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato para los reportes periódicos y la difusión en internet de la 
información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Pública para que  la 
información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y 
formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Norma 

3. En cumplimiento al artículo 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades 
federativas incluirán en los reportes periódicos y difundirán en Internet la información relativa a los 
fondos de ayuda federal para la seguridad pública. 

Precisiones al formato 

4. Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 

a. Anexo Técnico.- Es el Instrumento de ejecución de los programas de Seguridad Pública del 
Convenio de Coordinación. 

b. Capítulo.-Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de 
los bienes y servicios requeridos por los entes obligados. 

c. Convenio de Coordinación.- A los convenios que se celebran entre Federación, las Entidades 
Federativas y el Distrito Federal, en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal. 

d. Consejo Nacional.- Al Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

e. Estructura.- Estructura Programática es un mecanismo administrativo auxiliar, cuyo objeto es el 
orden y coherencia al gasto relacionado con los recursos del Financiamiento conjunto en materia 
de Seguridad Pública. 

f. FASP.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

g. Lineamientos.- Lineamientos Generales para el Seguimiento de la Información Financiera de 
los Fondos Federales en materia de Seguridad Pública de las Entidades Federativas y el 
Gobierno del Distrito Federal. 

h. Importe Convenido.- Asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el Convenio de 
Coordinación celebrado entre la Federación, las Entidades Federativas y el Distrito Federal. 

i. Gasto Comprometido.- Es el momento contable del gasto que refleja la aprobación por 
autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una 
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. 

j. Gasto Devengado.- El momento contable del gasto refleja el reconocimiento de una obligación 
de pago a favor de terceros de la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
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oportunamente contratados, así como la de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

k. Gasto Pagado.- El momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concretan mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago. . 

l. Programa.- Conjunto homogéneo y organizado de actividades institucionales que prevén en 
ejecución las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Federal con los Estados y el Distrito Federal, para el cumplimiento de 
objetivos con recursos autorizados, los cuales se encuentran a cargo de una dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad. 

m. Saldo por Ejercer.- Remanente de recursos susceptibles de ser utilizados, el cual resulta de 
restar al importe convenido los importes comprometido, devengado y pagado. 

n. Secretaría.- A la Secretaría de Gobernación 

o. Secretariado.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

p. Sistema.- Sistema de Seguimiento del Fondo que se instrumente. 

5. Las entidades federativas incluirán en sus reportes para un mejor seguimiento y transparencia de los 
Fondos de Seguridad Pública mediante la siguiente información: 

a. El importe convenido por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y específica; 

b. Presupuesto comprometido por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y específica; 

c. Presupuesto devengado por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y especifica; 

d. Presupuesto pagado por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y específica; 

e. Saldo por ejercer por capítulo de gasto, concepto, partida genérica y específica; y 

f. Las metas convenidas, alcanzadas y por alcanzar. 

Sistema electrónico y guía de usuario 

6. El Secretariado Ejecutivo pondrá a disposición de las Entidades Federativas y al Gobierno del Distrito 
Federal el portal electrónico con los formatos para contar con la información relativa al FASP en 
forma clara, expedita y homogénea. 

Formatos de reportes 

7. De los reportes Generales 

 De conformidad al capítulo IV de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los 
Resultados del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP), que serán aplicables para el ejercicio fiscal al que corresponda y los presentes 
lineamientos, las Entidades Federativas y el Gobierno del Distrito Federal deberán reportar al 
Secretariado el avance en la aplicación de los recursos destinados a la Seguridad Pública por 
programa y capítulo. 

8. De los reportes Específicos 

 Para el caso de los reporte mensuales y trimestrales que deberán emitir las Entidades Federativas y 
el Gobierno del Distrito Federal, además de observar lo establecido en el numeral anterior deberán 
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apegarse al Clasificador por Objeto de Gasto de la Administración Pública Federal que entre otras 
cosas debe contener como mínimo un desglose por programa, capítulo, concepto, partida genérica  y 
partida específica. 
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	 NORMA para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o garantizadas con 
fondos federales. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 78 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 
de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas  o 
garantizadas con fondos federales. 

Objeto 
1. Establecer la estructura de los formatos para la emisión de información relativa a las características 

de las obligaciones que se pagan o garantizan con recursos de fondos federales para que la 
información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y 
formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 
2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para entes obligados las entidades 

federativas y municipios. 
Normas 
3. De conformidad al artículo 78 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental los entes obligados 

publicaran la información relativa a las características de las obligaciones que se pagan o garantizan 
con recursos de fondos federales. 

Precisiones al formato 
4. Esquema para la integración de la relativa a las características de las obligaciones que se paga o 

garantiza con recursos de fondos federales, el formato se integra principalmente por: 
a) Tipo de obligación: crédito simple, emisión bursátil, crédito revolvente, pps, principalmente. 
b) Plazo: años por los que se contrajo la obligación. 
c) Tasa: porcentaje relacionado a la obligación. 
d) Fin, Destino y Objeto: destinados al saneamiento financiero, de conformidad con los artículos 37, 

47 fracción II y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
e) Acreedor, Proveedor o Contratista: nombre de la persona física o moral con la que se adquiere 

la obligación. 
f) Importe Total: cantidad total de la obligación contraída por el ente público. 
g) Fondo: es el nombre del fondo con el que se paga o garantiza. 
h) Importe Pagado: importe pagado, relacionado al tipo de fondo. 
i) Importe Garantizado: importe garantizado, relacionado al tipo de fondo. 
j) Periodicidad: de forma trimestral. 

5. Para la estructura de la información relativa a las obligaciones que se pagan o garantizan con 
recursos de fondos federales y su presentación, los entes obligados deberán observar los formatos 
siguientes: 

Entidad Federativa/Municipio 

Formato de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

Al período (trimestral) 

Tipo de 

Obligación 
Plazo Tasa Fin, Destino y Objeto 

Acreedor, Proveedor o 

Contratista 
Importe Total 

  

Importe y porcentaje del 

total que se paga y 

garantiza con el recurso 

de dichos fondos 

Fondo 
Importe 

Garantizado 

Importe 

Pagado 

% respecto 

al total 
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1. La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de las amortizaciones 
a que se refiere este artículo, con relación al registrado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior. 

 Importe 

Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre del Año X  

(-)Amortización 1  

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 1  

(-)Amortización 2  

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 2  

 

2. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del estado entre el 
31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización. 

  

Al 31 de dic. del año 

anterior 

Trimestre que se 

informa 

Producto interno bruto estatal   

Saldo de la deuda pública   

Porcentaje   

 

3. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del estado o municipio, 
según corresponda, entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización. 

 

 

Al 31 de dic. del año 

anterior 

Trimestre que se 

informa 

Ingresos Propios   

Saldo de la Deuda Pública   

Porcentaje   

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, 
rubricada y cotejada, denominado Norma para establecer la estructura de los formatos de información de 
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales, corresponde con el texto aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se 

certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto 
de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y de Aportaciones 
para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 73, último párrafo, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 

aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar 

respecto de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la Educación Básica  y 

Normal y de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos,  y los formatos de 

presentación. 

Objeto 

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales de los fondos de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) y de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos (FAETA), con base en formatos y modelo de estructura de información; 

para que se facilite la sistematización y automatización de las operaciones de la gestión pública, que 

permitan la interrelación y la generación de información automática para efectos de internalizar la 

transparencia, la efectiva rendición de cuentas y para la toma de decisiones. 

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de información para que las entidades federativas 

presenten la información relativa al FAEB Y FAETA para su publicación, a través de Internet, y 

entrega a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, según corresponda. Sin perjuicio 

de lo dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Ambito de aplicación 

3. Los presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Normas 

4. En apego al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo 

dispuesto en otros ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información relativa 

al FAEB Y FAETA. 

5. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal incluirá en su página de Internet la 

información que sea remitida por las entidades federativas. 

Precisiones al formato 

6. El formato y el modelo de estructura de información relativa al FAEB Y FAETA, se deberán presentar 

conforme lo siguiente: 

 A) Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 

Federal, de manera trimestral, a más tardar dentro de los veinte días naturales siguientes a la 
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terminación del trimestre correspondiente, así como publicar en su respectiva página de Internet la 

siguiente información: 
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NOTA: SE REPORTA EN EL PORTAL Y SE ENTREGA EN BASE DE DATOS   
       

Trimestre 2       
Movimientos de Personal por Centro de Trabajo    

Personal Registrado en la Nómina Federalizada      

Nómina Plaza (Clave presupuestal) 
Categoría de 

la plaza 
RFC CURP Nombre Movimientos 

Nómina Ordinaria 1101070401HOE028100.0000199 HOE0281 HEGP820805MM9 HEGP820805MASRTT09 PATRICIA HERRERA GUTIERREZ Bajas CCT 

Nómina Ordinaria 1101070401HOE028100.0000199 HOE0281 HEGP820805MM9 HEGP820805MASRTT09 PATRICIA HERRERA GUTIERREZ CAMBIOS 

       

Información reportada por la Entidad Federativa, correspondiente al período Abril-Junio 2012.   

La entidad federativa pudo haber reportado pagos a más de una persona con la misma plaza por distintos motivos de carácter administrativo. 

Alta: Se refiere a la incorporación de la plaza a la Base de Datos en este sistema. 

       

       

Trimestre 3       
Movimientos de Personal por Centro de Trabajo    

Personal Registrado en la Nómina Federalizada      

Nómina Plaza (Clave presupuestal) 
Categoría de 

la plaza 
RFC CURP Nombre Movimientos 

Nómina Ordinaria 1101070118 EE028100.0010018 EE0281 SABE791108V35 SABE791108MASNRL02 ELIZABETH SANTILLAN BERNAL Altas CCT 

Nómina Ordinaria 1101070118 S0180300.0200142 S01803 ROZJ7608056G6 ROZJ760805HASMVN04 JUAN MANUEL ROMAN ZAVALA Altas CCT 

       

Información reportada por la Entidad Federativa, correspondiente al período Julio-Septiembre 2012.  

La entidad federativa pudo haber reportado pagos a más de una persona con la misma plaza por distintos motivos de carácter administrativo. 

Alta: Se refiere a la incorporación de la plaza a la Base de Datos en este sistema. 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 5 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, 
rubricadas y cotejadas, denominado Norma para establecer la estructura de la información que las entidades 
federativas deberán presentar respecto de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal y de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de 
presentación, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo 
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer 
Gamba.- Rúbrica. 
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NORMA para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales 
ministrados a las entidades federativas. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14, 64 y 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 
de noviembre de 2012 se emite la: 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para informarla difusión 
de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados para que la información 
financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con base en estructuras y formatos 
armonizados. 

Ambito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia para la Federación, las entidades federativas, los 
municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Normas 

3. En apego al artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados 
deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las evaluaciones, los 
resultados de las mismas. 

Precisiones al formato 

4. Esquema para la integración de la información relativa difusión de los resultados de las evaluaciones 
de los recursos federales ministrados, para la estructura de la información, los entes obligados 
deberán observar los criterios e instrumentos siguientes: 

Disposiciones generales 

5. Los presentes lineamientos tienen por objeto homologar y estandarizar la evaluación de los 
programas coordinados por los entes obligados y determinar los formatos para la difusión de 
resultados de las evaluaciones. 

6. Estos lineamientos son de observancia obligatoria para los entes obligados responsables de 
coordinar programas y que no se encuentran contemplados en los Lineamientos generales para la 
evaluación de los programas federales de la Administración Pública Federal publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007. 

 Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Aspectos susceptibles de mejora: a los hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas 
identificadas en las evaluaciones externas y/o informes, que pueden ser atendidos por el 
programa; 

II. Consejo: al Consejo Nacional de Armonización Contable; 

III. CONEVAL: al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

IV. Convenios: a los que hace referencia el artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

V. Entes Públicos: a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; 
los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
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demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales; 

VI. Entidades federativas: a los estados de la Federación y el Distrito Federal; 

VII. Evaluación: al análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados por los entes 
públicos y que tienen como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 
metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad; 

VIII. Función Pública: a la Secretaría de la Función Pública; 

IX. Indicadores: a la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio 
sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del 
programa, monitorear y evaluar sus resultados; 

X. Lineamientos de Evaluación de la APF: a los Lineamientos generales para la evaluación de 
los programas federales de la Administración Pública Federal publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de marzo de 2007; 

XI. Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora: al Mecanismo para el 
seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivado de informes y evaluaciones a los 
programas presupuestarios de la Administración Pública Federal; 

XII. PAE: al Programa Anual de Evaluaciones; 

XIII. Planeación de Desarrollo: al Plan Nacional de Desarrollo, así como a los planes de desarrollo 
de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones del Distrito Federal o 
documentos que determinen su orientación estratégica; 

XIV. Programas: a los programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos, 
con base en los cuales se ejecutan las acciones para el ejercicio de los recursos de los entes 
públicos; asimismo se considerarán en este rubro las estrategias que integran a un conjunto 
de programas; 

XV. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVI. SED: al Sistema de Evaluación del Desempeño previsto en los artículos 2, fracción LI y 111 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XVII. TdR: al modelo de Términos de Referencia. 

7. Las disposiciones aplicables en materia de monitoreo y evaluación a los convenios, serán las 
señaladas en cada uno de los acuerdos concertados con cada uno de los entes públicos, 
respectivamente. Para el caso de los convenios en los que se concerte programas federales, les 
aplicará los Lineamientos de Evaluación de la APF. 

De los objetivos estratégicos 

8. Los objetivos estratégicos de los entes públicos deberán ser una expresión de los fines últimos que 
se fijen en el marco de los objetivos, estrategias y prioridades contenidas en la Planeación del 
Desarrollo, por lo que los entes públicos deberán elaborar dichos objetivos estratégicos alineándolos 
y vinculándolos con sus respectivos planes de desarrollo o documentos que determinen su 
orientación estratégica. 

El fin y los objetivos de los programas deberán contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos de 
los entes públicos. 

Del programa anual de evaluación 

9. El Programa Anual de Evaluaciones tiene por objeto establecer los programas de los entes públicos 
sujetos a evaluación, los tipos de evaluaciones que se aplicarán a estos programas y el calendario de 
ejecución de las evaluaciones. 
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	 Para los entes públicos de la Administración Pública Federal, el Programa Anual de Evaluación que 
deberán publicar en sus páginas electrónicas a más tardar el último día hábil de abril de cada ejercicio fiscal, 
será el emitido por la Secretaría, la Función Pública y el CONEVAL. 

Los entes públicos no considerados en la Administración Pública Federal deberán emitir su programa 
anual de evaluaciones, tomando como referencia los presentes lineamientos así como los Lineamientos de 
Evaluación de la APF. 

De las evaluaciones, el seguimiento a los resultados y la difusión de las evaluaciones 

Del diagnóstico de los programas nuevos 

10. En caso que los entes públicos planeen la implementación de un programa público nuevo, deberán, 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la implementación del programa, elaborar un diagnóstico 
que justifique la creación del programa nuevo, o en su caso, que justifique la ampliación o 
modificación sustantiva de los programas existentes, precisando su impacto presupuestario y las 
fuentes de financiamiento. Para tal efecto, podrán utilizar como referencia los elementos mínimos 
para el diagnóstico de programas nuevos del CONEVAL. 

Para el caso de programas de inversión a cargo de los entes públicos no les aplicará este numeral y 
deberán considerar lo establecido en la normatividad aplicable. 

Asimismo, los entes públicos deberán elaborar indicadores del programa propuesto, de conformidad con 
los Lineamientos para la generación, homologación, actualización y publicación de los indicadores de 
desempeño de los programas operados por entes públicos emitidos por el Consejo. 

Los entes públicos deberán difundir a través de sus páginas de Internet dicho diagnóstico, así como los 
indicadores, antes de que inicie la ejecución del programa y durante el primer año de implementación o si 
existen modificaciones sustantivas. 

De los tipos de evaluación 

11. Para garantizar la evaluación orientada a resultados y retroalimentar el SED, los entes públicos 
podrán aplicar los tipos de evaluación determinados en el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos 
de Evaluación de la APF. 

12. Las evaluaciones de los programas de los entes públicos se llevarán a cabo por instituciones 
académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la materia u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en la materia, en términos de las disposiciones aplicables y con cargo al presupuesto del 
Ente Público de que se trate, o del CONEVAL cuando éste así lo determine. 

De la organización y coordinación 

13. La contratación, operación y supervisión de la evaluación, deberá ser objetiva, imparcial, 
transparente e independiente. 

14. Los entes públicos deberán registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición 
de cuentas, el total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las 
evaluaciones. 

De los TdR de las evaluaciones 

15. Para cada evaluación se deberán elaborar TdR conforme a las características particulares de cada 
evaluación que incluyan al menos el objetivo de la evaluación, los alcances, metodología, perfil del 
equipo evaluador y productos esperados. Los TdR serán elaborados por la unidad administrativa 
responsable de la evaluación. 

El informe de evaluación que elabore el evaluador externo deberá incluir un apartado en el que se 
expongan, de forma breve y resumida, las fortalezas y oportunidades, debilidades y amenazas, así como las 
recomendaciones de cada uno de los temas de la evaluación que hayan sido analizados. 
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	 A efectos de determinar los TdR, los entes públicos podrán considerar los elaborados por el Consejo 
Nacional para la Evaluación de Política de Desarrollo Social, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. 

De los requisitos mínimos de elegibilidad para la contratación de los evaluadores externos 

16. Los entes públicos deberán solicitar a los evaluadores externos interesados en realizar las 
evaluaciones a que se refieren los presentes lineamientos, los requisitos establecidos en el numeral 
Trigésimo Segundo de los Lineamientos de Evaluación de la APF. 

Los procedimientos de contratación para las evaluaciones a que se refieren los presentes lineamientos, se 
sujetarán a las disposiciones aplicables a cada uno de los entes públicos. 

Del seguimiento a los resultados y recomendaciones de las evaluaciones 

17. Los entes públicos que realicen evaluaciones deberán dar seguimiento a los aspectos susceptibles 
de mejora derivados de las recomendaciones emitidas en dichas evaluaciones, de conformidad con 
el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora, a que se refiere el Anexo 2 
de los presentes lineamientos. 

De la difusión de los programas, las evaluaciones y sus resultados 

18. Los entes públicos deberán publicar las evaluaciones realizadas en sus respectivas páginas de 
Internet a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las mismas. Asimismo deberán 
difundir en sus páginas de Internet, en un lugar visible y de fácil acceso, la información a que se 
refiere el Anexo 1 de los presentes lineamientos. 

Anexo 1 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación:  

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 
que pertenece: 

Nombre: Unidad administrativa: 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros__ Especifique: 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

   

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

  

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 
temas del programa, estrategia o instituciones. 
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	 2.2.1 Fortalezas: 

2.2.2 Oportunidades: 

2.2.3 Debilidades: 

2.2.4 Amenazas: 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1: 

2:  

3:  

4:  

5:  

6:  

7:  

       
 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

4.2 Cargo: 

4.3 Institución a la que pertenece:  

4.4 Principales colaboradores: 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

4.6 Teléfono (con clave lada): 

       

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): 

5.2 Siglas:  

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo___ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal___ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 
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	 5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

 

Nombre: Unidad administrativa: 

      

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

6.3 Costo total de la evaluación: $  

6.4 Fuente de Financiamiento :  

       

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 

7.2 Difusión en internet del formato: 
 

Instructivo para el llenado del formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones. 

Objetivo 

Establecer las directrices para requisitar el Formato al que hace referencia el Anexo 1 de los Lineamientos 
para la homologación y estandarización de las evaluaciones de los entes públicos. 

1. Descripción de la evaluación 

 Para cada evaluación contemplada en el programa anual de evaluaciones se deberá informar lo 
siguiente: 

1.1 Nombre de la evaluación 

 Especificar el tipo de evaluación que se aplicó, de conformidad con lo establecido en el numeral 
7 “De los Tipos de Evaluación” de los Lineamientos para la homologación y estandarización de 
las evaluaciones de los entes públicos. 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa) 

Se deberá establecer la fecha de inicio de la evaluación con independencia de la que se 
establece en los TdR. 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa) 

Se deberá establecer la fecha de término de la evaluación con independencia de la que se 
establece en los TdR. 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la 
unidad administrativa a la que pertenece 

Establecer los datos de la persona encargada de dar seguimiento a la evaluación, así como el 
nombre de la unidad administrativa de adscripción. 

1.5 Objetivo general de la evaluación 

Describir de manera breve y puntual el objetivo general de la evaluación. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación 

Describir cada uno de los objetivos específicos de la evaluación. 
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	 1.7 Metodología utilizada en la evaluación 

Con base en los criterios definidos y establecidos en los Términos de Referencia (TdR) 
utilizados para llevar a cabo la evaluación, se debe realizar una breve descripción de la 
metodología utilizada. Dicha descripción debe incluir, al menos, lo siguiente: 

 Instrumentos de recolección de información: seleccione uno o más de los siguientes 
conceptos: cuestionarios, entrevistas, formatos, otros (especifique el instrumento). 

 Descripción de las técnicas y modelos utilizados: mencione las herramientas, técnicas, 
símbolos, objetos, entidades, atributos, etc., y la relación entre los elementos utilizados 
para la representación cualitativa y/o cuantitativa de la evaluación. 

2. Principales hallazgos de la evaluación 

 Para articular e integrar los resultados de la evaluación de los programas, en este apartado se deben 
describir los hallazgos más destacados y representativos. 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación 

Mencionar los principales resultados de la evaluación tomando en cuenta los atributos del 
programa y con base en los TdR. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
(FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 

 En esta sección se deben describir e integrar los principales factores externos e internos que 
afectan o coadyuvan a la operación del programa, clasificados como: 

2.2.1 Fortalezas, 

2.2.2 Oportunidades, 

2.2.3 Debilidades y, 

2.2.4 Amenazas, 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

 Incluir un análisis de los resultados de las evaluaciones del programa. 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación 

 En esta sección se deben establecer las conclusiones de manera precisa y concreta señalando 
los aspectos y acciones de mejora. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia 

 Las recomendaciones deben ser enumeradas de acuerdo a su relevancia. 

4. Datos de la instancia evaluadora 

 En esta sección se deben especificar los datos de la instancia evaluadora: 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación 

 Establecer el nombre de la persona que coordinó la evaluación. 

4.2 Cargo 

 Establecer el nivel jerárquico del coordinador de la evaluación 

4.3 Institución a la que pertenece 

 En caso de que el evaluador sea una persona moral o pertenezca a alguna institución, 
establecer el nombre de la consultoría o institución a la que pertenece. 

4.4 Principales colaboradores 

 Listar los nombres de los integrantes del equipo evaluador así como sus respectivas 
responsabilidades. 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación 

 Registrar la dirección electrónica del coordinador de la evaluación. 
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	 4.6 Teléfono (con clave lada) 

 Registrar el teléfono del coordinador de la evaluación con clave lada así como la extensión en 
caso de contar con ella. 

5. Identificación del (los) programa(s) 

 Esta sección deberá ser llenada para integrar los datos de (los) programa(s) evaluado(s), de acuerdo 
a los siguientes atributos: 

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s) 

 Establecer el nombre del (los) programa(s) evaluado(s). 

5.2 Siglas 

 Proporcionar las siglas que identifican el (los) programa(s) evaluado(s). 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s) 

 Proporcionar el nombre del ente público a cargo del (los) programa(s). 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s) 

 Establecer el ámbito al que pertenece(n) el(los) programa(s) evaluado(s), de acuerdo a lo 
siguiente: 

 Ejecutivo, 

 Legislativo, 

 Judicial, 

 Ente Autónomo. 

5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s) 
 Determinar el ámbito gubernamental al que pertenece(n) el (los) programa(s) evaluado(s): 

 Federal, 

 Estatal, 

 Municipal. 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) 
programa(s) 
5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 
programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada). 

6. Datos de contratación de la evaluación 
6.1 Tipo de contratación 
 Establecer, de conformidad con la normatividad aplicable a cada ente público, el procedimiento 

de contratación de la evaluación: 

6.1.1 Adjudicación Directa, 

6.1.2 Invitación a tres, 

6.1.3 Licitación Pública Nacional, 

6.1.4 Licitación Pública Internacional, 

6.1.5 Otro (señalar). 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación 
 Establecer la unidad administrativa responsable de contratar la evaluación. 

6.3 Costo total de la evaluación  
 Establecer el monto de los recursos erogados para la evaluación en moneda nacional. 

6.4 Fuente de financiamiento 
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 Establecer la fuente de financiamiento utilizada para llevar a cabo la evaluación. 

6.4.1 Recurso fiscal 

6.4.2 Recurso propio 

6.4.3 Créditos 

6.4.4  

7. Difusión de la Evaluación 
7.1 Difusión en internet de la evaluación 
 Establecer la dirección electrónica de Internet en la que se puede consultar la evaluación 

realizada. 

7.2 Difusión en internet del formato 
 Establecer la o las direcciones electrónicas de Internet en la que esté disponible el Formato al 

que hace referencia el Anexo 1 de los Lineamientos para la homologación y estandarización de 
las evaluaciones de los entes públicos. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 6 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, 
rubricadas y cotejadas, denominado Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas, corresponde con el texto 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

SIN TEXTO
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Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, 
para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. 

 

Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos  de la 
Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas  y a los municipios 

para la capacitación y profesionalización, así como para la modernización  de tecnologías de la 
información y comunicaciones 

CONSIDERANDO 

Que el artículo Noveno Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que, en 
apoyo al cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación podrá prever un fondo concursable para que la Secretaría de Hacienda otorgue subsidios a las 
entidades federativas y a sus municipios, a través de éstas. 

Que para el otorgamiento de subsidios para el proceso de implementación de la armonización contable 
que dispone la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se consideran requisitos especiales para los 
municipios con menos de veinticinco mil habitantes. 

Que en el artículo 46 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, se 
aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 19 Programas del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 53,820,000 (Provisión para la Armonización Contable); 
dichas previsiones presupuestarias destinadas en beneficio de las entidades federativas y los municipios, para 
el otorgamiento de subsidios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas 
competentes en materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la 
información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en los tres órdenes 
de gobierno. 

Que las entidades federativas en términos de lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2011 y 2012, establecieron sus Consejos de Armonización Contable, en los que se incluyen 
a los municipios, los órganos de fiscalización estatales y la representación en cada estado de los colegios de 
contadores, con el propósito de coadyuvar en el proceso de adopción e implementación de las disposiciones 
de la Ley y las emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Que el Secretario Técnico del CONAC, en cumplimiento de sus facultades para dar seguimiento, orientar y 
evaluar los avances en la armonización de la contabilidad, así como asesorar y capacitar a los entes públicos 
en lo relacionado con la instrumentación e interpretación de las normas contables emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, presenta al Consejo en la primera reunión de trabajo de 2013, celebrada 
el 27 de febrero de 2013, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en este 
Presupuesto de Egresos, a las entidades federativas y sus municipios. 

Que para los efectos anteriores se tiene la obligación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, de establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

Por lo que se propone a este Consejo los: 

LINEAMIENTOS PARA APLICAR LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS  DE 
LA FEDERACION 2013 PARA APOYAR LA CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION  DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS VINCULADOS AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS  DE LA 
ARMONIZACION CONTABLE 

OBJETO 

1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los 
municipios para la capacitación y profesionalización de los servidores públicos adscritos a las 
unidades administrativa que, deben adoptar e implementar la Ley y las disposiciones emitidas por el 
Consejo; para alcanzar los propósitos, objetivos y metas de la armonización contable, conforme a los 
siguientes objetivos específicos: 

a) Instrumentar mecanismos permanentes de capacitación y profesionalización de la armonización 
contable, en las modalidades de capacitación presencial o a distancia, a través de los Consejos 
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de Armonización en las entidades federativas y el Distrito Federal, mediante el diagnóstico de 
necesidades de capacitación y profesionalización que les presenten sus Secretarios Técnicos. 

AMBITO DE APLICACION 

2. Los beneficiarios de los presentes lineamientos son los servidores públicos adscritos a los entes 
públicos señalados en los artículo 1, segundo párrafo, 4 fracción XII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

DE LA CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION 

3. Corresponderá a los Consejos Estatales de Armonización, a través de sus Presidentes, disponer de 
los mecanismos administrativos, operativos y técnicos para que se logre una adecuada comunicación 
y coordinación con el conjunto de los entes públicos en sus entidades federativas y el Distrito 
Federal, a fin de alcanzar el mejor esfuerzo institucional a favor de los objetivos y metas de la 
armonización contable y de los objetivos específicos de los presentes Lineamientos, y realizar un 
diagnóstico de necesidades completo e incluyente. 

4. La capacitación y profesionalización podrá incluir programas de formación general de la adopción e 
implementación del modelo de armonizado de la administración de los recursos públicos. 

5. Considerar la previsión de cursos presenciales generales o específicos, valorando las características 
de alcance, cobertura y disponibilidad con respecto a la optimización de los recursos disponibles, en 
su caso, evaluar la disponibilidad de utilizar servicios de una plataforma tecnológica para 
capacitación a distancia; considerando los aspectos de alcance, cobertura y disponibilidad de 
recursos tecnológicos y de comunicación a distancia, buscando el máximo alcance y cobertura y la 
optimización máxima de los recursos disponibles. 

DE LOS ENTES PUBLICOS Y LOS CONSEJOS LOCALES DE ARMONIZACION CONTABLE 
6. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF2013, los entes 

públicos deberán: 
i) Elaborar un programa de instrumentación para cumplimiento con lo dispuesto en la Ley General de 

Contabilidad y su Reforma del 12 de noviembre de 2012, 
ii) Establecer el calendario de las acciones específicas del programa de acciones para la 

implementación de las disposiciones de la Ley y las emitidas por el Consejo Nacional e 
Armonización Contable; 

iii) Cada Presidente de los Consejos de Armonización en las entidades federativas y el Distrito 
Federal, deberá suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, respecto a la capacitación y profesionalización de 
la armonización contable, con el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

7. Para suscribir los convenios, los presidentes de los Consejos Estatales deberán presentar al 
Secretario Técnico del Consejo, lo dispuesto en el numeral 6 de los presentes lineamiento, 
incorporando el diagnóstico de necesidades de capacitación y profesionalización en la entidad 
federativa que se trate, adicionalmente el plan de capacitación y profesionalización a ejecutar, los 
plazos y calendario de ejecución, las unidades administrativas beneficiarias por ente público,  los 
costos unitarios por tipo de curso y servidor público beneficiario, y las instituciones o asociaciones de 
educación públicas o privadas que en su objeto presten los servicios materia del convenio 
correspondiente. 

DE LOS CRITERIOS DE ASIGNACION DE RECURSOS 
8. El Secretario Técnico del Consejo determinará los montos de los subsidios por entidad federativa y al 

Distrito Federal de acuerdo a lo siguiente: 
i) Los costos unitarios por servidor público. 
ii) Número de entes públicos de la entidad federativa. 
iii) Número de servidores públicos vinculados a los procesos de armonización contable, por ente 

público. 
iv) Entes públicos con rezagos en la implementación de la Ley y las disposiciones del Consejo, 

principalmente que tengan población menor a 25 mil habitantes. 
DISPOSICIONES GENERALES 
9. Corresponderá al Secretario Técnico del CONAC, en términos de las disposiciones aplicables la 

interpretación y solución de casos no previstos en los presentes Lineamientos, y determinar 
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esquemas específicos en materia de su competencia y con la intervención que en su caso 
corresponda a las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
optimizar el uso de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, 
rubricadas y cotejadas, denominado Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 
y a los municipios para la capacitación y profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de 
la información y comunicaciones, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, 
en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel 
Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

SIN TEXTO
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NORMAS para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y 
reintegros. 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 81 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 
de noviembre de 2012 se emite la: 

Normas para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto 
federalizado y reintegros. 

Objeto 
1. Establecer la estructura del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado, así como de 

reintegros para que la información financiera que generen y publiquen los entes obligados sea con 
base en estructuras y formatos armonizados. 

Ambito de aplicación 
2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
Normas 
3. De conformidad al artículo 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información 

respecto al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos 
federales no devengados por los entes obligados, para efectos de los informes trimestrales y la 
cuenta pública, deberá presentarse en los formatos aprobados por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Precisiones al formato 
4. Esquema para la integración de la información del ejercicio y destino de gasto federalizado y 

reintegros, el formato se integra principalmente por: 
a) Programa o Fondo: detalle del Fondo o Programa. 
b) Destino de los Recursos: población a la que se dirigen los recursos del programa o fondo. 
c) Ejercicio: se refiere a las columnas en las que se anotaran los importes devengados y pagados 

al período que se informa. 
d) Reintegro: recursos no utilizados que se tendrán que reintegrar a su correspondiente Tesorería o 

a la Tesorería de la Federación. 
e) Periodicidad: De forma trimestral y anual. 

5. Para la estructura de la información relativa al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como de 
reintegros y su presentación, los entes obligados deberán observar el formato siguiente: 

Entidad Federativa/Municipio 
Formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros 

Al período (trimestral o anual) 
 

Programa o Fondo Destino de los Recursos Ejercicio Reintegro 

  DEVENGADO PAGADO  

     

     

     

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado 
Normas para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y 
reintegros, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que 
estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, este 27 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales  

 

conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer 
Gamba.- Rúbrica. 
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PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2013. 
 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE PARA 2013 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 

del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, denominado Plan 
Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2013, corresponde con el texto 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 de febrero del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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	 REGLAS de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

REGLAS DE OPERACION DEL  CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE 

Ultima actualización 23-06-2011 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Regla 1.- Las reglas de operación tienen por objeto establecer las bases de integración, organización y 
funcionamiento del Consejo Nacional de Armonización Contable, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Regla 2.- Para los efectos de estas reglas, se utilizarán las definiciones establecidas en el artículo 4 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley). 

Regla 3.- Todas las votaciones del Consejo se sujetarán a las reglas que al efecto establece la Ley. 

Regla 4.- En la última sesión del Consejo saliente, se realizará la elección de los consejeros que ocuparán 
la representación de los ayuntamientos de los municipios y de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal durante el siguiente periodo. 

Regla 5.- El Consejero titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y el Secretario 
Técnico del Consejo podrán trabajar conjuntamente con el fin de brindar asesoría técnica y capacitación a las 
entidades federativas, a los ayuntamientos de los municipios y a los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Regla 6.- El Secretario Técnico elaborará el proyecto de las reglas de operación del Consejo, así como 
sus actualizaciones, las cuales serán votadas por este último. 

El Consejo decidirá sobre la necesidad de modificar sus reglas de operación para lo cual, cuando así lo 
decida, instruirá al Secretario Técnico que realice el proyecto respectivo. 

Regla 7.- El plan anual de trabajo del Consejo será elaborado por el Secretario Técnico y sometido a 
votación del Consejo, durante la primera sesión del año. Una vez aprobado, deberá publicarse en la página de 
Internet del Consejo dentro de los diez días hábiles siguientes a la sesión en que fue aprobado. 

Regla actualizada 28-05-2010 

CAPITULO II 

DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

Regla 8.- El Consejo se reunirá a propuesta de la presidencia, debiendo celebrar cuando menos tres 
reuniones en un año calendario. El Presidente, con el apoyo del Secretario Técnico, realizará las 
convocatorias que estime pertinentes o sean necesarias. 

Ultima actualización 23-06-2011 

Regla 9.- La primera convocatoria deberá ser emitida, al menos, con veinte días naturales de anticipación 
a la realización de la sesión, mientras que la segunda convocatoria podrá emitirse con tres días naturales de 
anticipación a la sesión. 

Tanto la primera como la segunda convocatorias deberán contener el lugar, la fecha y la hora de la 
celebración de la sesión, el orden del día y los documentos que deba analizar el Consejo en la sesión  que 
corresponda. 

En casos de urgencia, se podrá convocar con al menos 3 días naturales de anticipación. 

Regla 10.- El Presidente del Consejo realizará la apertura, la conducción y el cierre de las sesiones. El 
Presidente será suplido en sus ausencias por los Subsecretarios de Egresos, de Ingresos, de Hacienda y 
Crédito Público, por el Tesorero de la Federación o por el titular de la unidad administrativa de la Secretaría de 
Hacienda responsable de la coordinación con las entidades federativas, en el orden indicado. 
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Regla actualizada 23-06-2011 

Regla 11.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes funciones: 

I. Apoyar las actividades del Presidente del Consejo, de conformidad con el programa de trabajo 
aprobado para la celebración de reuniones, y con lo establecido en la Ley; 

II. Dar seguimiento al cumplimiento de fechas y compromisos acordados en las reuniones del Consejo; 

III. Diseñar y proponer una página Web destinada a la difusión de las decisiones y demás información 
relacionada con las tareas del Consejo; 

IV. Elaborar y publicar el plan anual de trabajo del Consejo; 

V. Tomar nota de las discusiones del Consejo y formular las actas de sus reuniones; 

VI. Apoyar al Presidente en la conducción de las sesiones del Consejo; 

VII. Supervisar el seguimiento y evaluación de los avances obtenidos en las entidades federativas, a 
través del proceso de revisión de información trimestral; 

VIII. Proporcionar asesoría técnica y capacitación a las entidades federativas, en materia contable y de 
cuenta pública; y 

IX. Las demás que le asigne el Consejo. 

Regla 12.- Las sesiones del Consejo se harán constar en actas, las cuales deberán suscribirse por los 
miembros que participaron en ellas. El Secretario Técnico publicará las actas de sesión del Consejo en la 
página de Internet dentro de los cinco días hábiles posteriores a su elaboración. 

Regla 13.- En las actas de las sesiones del Consejo deberá hacerse constar, al menos, lo siguiente: 

Ultima actualización 23-06-2011 

I. La lista de asistencia; 

II. La verificación del quórum legal para sesionar; 

III. El orden del día; 

IV. Un resumen de la discusión de los puntos del orden del día; 

V. Las consideraciones que, en su caso, cualquier miembro del Consejo solicite sean consignadas en el 
acta; y 

VI. El sentido de las votaciones realizadas. 

CAPITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE EMISION DE NORMAS 

Regla 14.- Cuando se considere necesario emitir nuevas disposiciones o bien, modificar las existentes, la 
propuesta se someterá a la aprobación del Consejo. 

La solicitud se turnará al Secretario Técnico, quien deberá presentar los avances del proyecto a los 
miembros del Consejo, a partir de la sesión siguiente a aquélla en la que se aprobó la solicitud. 

Regla 15.- El Secretario Técnico elaborará proyectos conforme a lo establecido en el plan anual de trabajo 
del Consejo, sin que ello exima que, cuando las circunstancias así lo requieren, elabore proyectos que no 
estaban inicialmente contemplados. 

Regla 16.- Cuando el Secretario Técnico someta a aprobación sus proyectos, éste deberá circularlos 
como anexo de la convocatoria de la sesión correspondiente. 

Regla 17.- Las votaciones del Consejo sobre los proyectos que presente el Secretario Técnico podrán: 

I. Aprobar el proyecto; 
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II. Descartar el proyecto; o 

III. Devolverlo para que el Secretario Técnico realice modificaciones. 

En el supuesto de que el Consejo devuelva el proyecto para que el Secretario Técnico lo modifique, se 
deberán asentar las razones técnicas de la devolución. 

El Secretario Técnico presentará el proyecto con las modificaciones a consideración del Consejo en la 
sesión siguiente a aquélla en la que fueron solicitadas. 

Regla 18.- El Secretario Técnico verificará que las normas, lineamientos y decisiones que tome el Consejo 
mantengan congruencia con las prácticas más actuales a nivel nacional e internacional, por lo que elaborará 
los proyectos de actualizaciones que se requieran. 

Ultima actualización 23-06-2011 

CAPITULO IV 

DE LA OPINION DEL COMITE CONSULTIVO 

Regla 19.- El Secretario Técnico del Consejo remitirá sus proyectos para opinión del Comité Consultivo, a 
través del enlace designado para tales efectos. El Comité emitirá su opinión conjunta de acuerdo con lo 
previsto en sus reglas de operación. El enlace del Comité remitirá dicha opinión al Secretario Técnico del 
Consejo para los efectos contemplados en la Ley. 

En caso de que la solicitud de opinión no sea urgente, el Comité contará con un máximo de treinta días 
naturales para rendir su opinión. Si la solicitud de opinión es urgente, el Comité contará con un plazo máximo 
de diez días naturales para emitir la misma. En ambos casos, el plazo de respuesta se contará a partir del día 
siguiente de la recepción del proyecto. 

CAPITULO V 

DEL REGISTRO DE IMPLEMENTACION DE LAS DECISIONES DEL CONSEJO 

Regla 20.- Las decisiones del Consejo que deban ser adoptadas e implementadas en términos de la Ley 
deberán ser publicadas por el Secretario Técnico en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página 
Web del Consejo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la sesión en que se tomaron. 

Regla actualizada 28-05-2010 

Regla 21.- El Secretario Técnico deberá rendir, en cada sesión del Consejo, un informe sobre los avances 
en la implementación de las decisiones del mismo, para lo cual hará especial énfasis en rezagos en la 
implementación de las mismas. 

Regla 22.- Con base en los resultados del informe previsto en la regla anterior, el Consejo podrá emitir 
exhortos a los entes públicos para que procedan a la implementación de sus decisiones, así como dar vista a 
las autoridades competentes de los incumplimientos de la Ley para que éstas, cuando así lo determinen, 
impongan las sanciones que prevé la Ley. El Secretario Técnico publicará los exhortos en la página de 
Internet del Consejo. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con catorce minutos del día 27 de febrero 
del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, 
rubricadas y cotejadas, denominado Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 
vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 27 
de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,

C E R T I F I C A

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo el día once de septiembre de dos mil doce, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el 
Acuerdo de cabildo relativo a la Autorización Definitiva para la Recepción y Entrega de Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro 
del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Eduardo Loarca Castillo” ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor, el cual 
señala textualmente:

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6, 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9°, FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GEN-
ERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 2, 4 Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN 
EL ESTADO DE QUERETARO 30 Y 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 14 
FRACCIÓN III, 16, 17, 82, 92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO B), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117 Y 118 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ABROGADO EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL 
CITADO ORDENAMIENTO EN VIGOR; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y

C O N S I D E R A N D O

1. Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del Estado de Querétaro, los 
Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la 
administración pública municipal que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello cor-
responde al H. Ayuntamiento resolver lo relativo a la solicitud de autorización definitiva y entrega - recepción de las Obras de Urbanización 
del Fraccionamiento “Eduardo Loarca Castillo” al Municipio de Querétaro ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.

2. 	 Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el Articulo 6° de la Con-
stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “…Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública..”. Asimismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse 
todo el quehacer público gubernamental.

3. 	 El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que debe estar presentes en la 
Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige respeto al derecho a la información y una rendición de 
cuentas sistemática de la función pública.

4. 	 Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el manejo de la información 
gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir la 
responsabilidad social que tiene el Municipio con su calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental 
en el Estado de Querétaro.

5. 	 Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o cualquier otro medio de 
acopio, sin alteraciones, mutilaciones, y deberá, asimismo, mostrarse de manera clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 
de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.

6. 	 Que mediante escrito de fecha 7 de junio de 2012, suscrito por la Lic. Sara Juliana Galván García, representante de la persona 
moral denominada L.C. Inmobiliaria S.A.P.I. de C.V. solicita se emita dictamen técnico relativo a la autorización definitiva y entrega – recep-
ción al Municipio de Querétaro, de las obras de urbanización del fraccionamiento de tipo popular denominado “Eduardo Loarca Castillo”, 
ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.

7.  En consecuencia, el Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, solicitó al Ingeniero Marco Antonio 
del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, emitiera opinión técnica respecto de la solicitud de autorización definitiva 
y entrega - recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Eduardo Loarca Castillo” al Municipio de Querétaro, ubicado en 
la Delegación Félix Osores Sotomayor.

8. 	 Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Estudio Técnico número 165/12, expedido por el Ingeniero Marco Antonio del Prete 
Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, relativo a la solicitud de autorización definitiva y entrega - recepción de las Obras 
de Urbanización del Fraccionamiento “Eduardo Loarca Castillo” al Municipio de Querétaro, ubicado en la Delegación Félix Osores Soto-
mayor, desprendiéndose de su contenido lo siguiente:

8.1.	 Mediante Escritura Pública No. 13,713, pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular de la Notaría Pública No. 35 de 
esta demarcación notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio Mercantil 
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No. 32725  de fecha 01 de diciembre de 2006, se protocoliza la constitución de una Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital 
Variable denominada “LC Inmobiliaria”, constituida por la sociedad mercantil denominada “Desarrolladora Edificare”, S.A. de C.V. y la so-
ciedad mercantil denominada “Capital Inmobiliario Institucional”, S. de R.L. de C.V.; así como el otorgamiento de Poder General para Actos 
de Dominio, Otorgar y Suscribir Títulos y Operaciones de Crédito a favor de los señores Héctor Francisco Mendoza Pesquera y Francisco 
Boiles Fernández.

8.2.	 Mediante Escritura Pública No. 42,079 de fecha 5 de enero de 2012, pasada ante la fe de la Lic. Estela de la Luz Gallegos Bar-
redo, Notaria Pública Titular de la Notaria Pública No. 31 de esta demarcación, se hace constar la protocolización del Acta de Asamblea 
General Ordinaria celebrada el 28 de diciembre de 2011, de la Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable denominada 
“LC Inmobiliaria”, en la que se otorga el Poder para Actos de Administración a favor de la C. Sara Juliana Galván García.

8.3.	 Mediante Escritura Pública No. 41,229 de fecha 26 de octubre de 2006, ante el Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Titular de la 
Notaría No.16 de esta demarcación, se hace constar el contrato de Compraventa celebrado por el Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro (IVEQRO), y la empresa “LC Inmobiliaria”,  S.A.P.I. de C.V.,  de la sub fracción 1 de la fracción 2  de lo que fue la Parcela 113 Z-1 
P1/2 del Ejido San Miguel Carrillo de esta ciudad; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio Inmobiliario 
No. 00230655/0002, de fecha 14 de febrero de 2007.  

8.4.	 Con fecha 29 de marzo de 2006, la empresa Desarrolladora Edificare, S.A. de C.V. y el Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro, celebraron un convenio de colaboración para la ejecución de un proyecto integral para el desarrollo de vivienda económica y 
de interés social así como sus vialidades, áreas de equipamiento y respectivas obras de infraestructura urbana, en la superficie señalada 
como fracción 2 de la Parcela 113 del Ejido San Miguel Carrillo de esta ciudad.

8.5.	 Con fecha 29 de agosto de 2006, la empresa Desarrolladora Edificare S.A. de C.V. y el Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro, celebraron un convenio de colaboración para el desarrollo de viviendas en beneficio de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado de Querétaro.

8.6.	 Mediante Aden dum de fecha 25 de octubre de 2006, se firma el acuerdo entre la empresa LC Inmobiliaria, S. A. P. I. de C.V. y 
el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro para el desarrollo del proyecto habitacional citado y la construcción de viviendas en 
beneficio de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Querétaro.

8.7.	 Mediante Dictamen de Uso de Suelo con folio No. 2005-2426 de fecha 12 de abril de 2005, emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, se dictamina factible el uso de suelo habitacional con densidad de 
población de 300 hab/ha, en el predio en el que se desarrolla el fraccionamiento con superficie de 390,873.1400 m2. 

8.8.	 Mediante Licencia de Subdivisión de predio No. 2006-660 de fecha 21 de diciembre de 2006, emitido por la Dirección de Desar-
rollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, se autorizó la subdivisión de predios del desarrollo en comento, 
quedando condicionada la transmisión de una superficie de 4,676.541 m2 a favor del Municipio de Querétaro, para incorporarse a la es-
tructura vial de la zona.

8.9.	 Para dar cumplimiento a lo señalado en la Licencia de subdivisión señalada en el punto anterior, el promotor presentó copia de 
la Escritura Pública No. 15,682 de fecha 6 de junio de 2007, pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública No. 35 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el 
Folio Real No. 238130/4 de fecha 20 de septiembre de 2007, mediante la cual se hace constar la formalización de la donación a título gra-
tuito que otorgó la sociedad mercantil denominada “LC Inmobiliaria”, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable”, en su 
carácter de Donante a favor del Municipio de Querétaro en su carácter de Donatario, respecto de la Fracción 3 resultante de la subdivisión 
de la Sub Fracción 1 de la Fracción 2 de lo que fue la Parcela 113 Z-1 P1/2, del Ejido San Miguel Carrillo en esta ciudad, con una superficie 
de 4,676.541 m2; misma que se denominó Avenida San Rafael. 

8.10.	 Con oficio No. VE/1148/2006, VE/1212/2006 y VE/1355/2006, de fechas 15 y 29 de septiembre y 27 de octubre de 2006, respec-
tivamente, se otorgó la factibilidad de agua potable para 700, 607 y 833 viviendas, por parte de la Comisión Estatal de Aguas. 

8.11.	 Mediante oficio No. 816.7-SZQ-DP043/2005, de fecha 1 de febrero de 2007, la Comisión Federal de Electricidad otorgó la factibi-
lidad de servicio de energía eléctrica para  la parcela 113, fracción 2 del Ejido San Miguel Carrillo.

8.12.	 Mediante oficio No. F030/2007 de fecha 01 de febrero de 2007, se autorizó el proyecto de la red de distribución de energía eléc-
trica, emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 

8.13.	 La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio DDU/DU/1357/2007 de fecha 23 de marzo de 2007, emite la Autor-
ización del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento “Eduardo Loarca Castillo”, el cual se desarrollará en la sub fracción 1 de la fracción 
2  de la Parcela 113 Z-1 P1/2 del Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad.

8.14.	 De igual manera, la Comisión Estatal de Aguas, emitió el oficio No. QR-028-05-D, de fecha 28 de mayo de 2007, mediante el cual 
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autorizó los proyectos de drenaje sanitario, pluvial y agua potable del fraccionamiento en comento.

8.15.	 Mediante Sesión de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo a la autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura para la Etapa 1 del fraccionamiento de tipo popular denominado “Eduardo 
Loarca Castillo”, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad.

8.16.	 Para dar cumplimiento a los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007 relativo 
a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura para la Etapa 1 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Eduardo Loarca Castillo”, el promotor presenta:

•	 Copia de la Escritura Pública Número 16,873, de fecha 6 de noviembre de 2007 pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 35 de esta demarcación notarial, mediante la cual se formalizó la transmisión de propiedad 
que otorga la sociedad LC Inmobiliaria, S. A. P. I. de C.V., a favor del Municipio de Querétaro las superficies correspondientes a la superficie 
de vialidades y área de donación (equipamiento y áreas verdes) de 21,904.86 m2 y 28,899.39 m2, que corresponde al 9.00%  y 11.88% de 
la superficie total del predio, respectivamente. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los folios inmobiliarios 
00248887/0007, 00248889/0007, 00248903/0007, 00248904/0007 y 00249390/0007 el día 8 de abril de 2008.

•	 Copia del recibo No. G 0849946 de fecha 16 de julio de 2007, expedido por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Economía 
y Finanzas y Tesorería Municipal, que ampara la cantidad de $316,623.73 (Trescientos dieciséis mil seiscientos veintitrés pesos 73/100 M. 
N.), por concepto de impuestos por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1.

•	 Copia del recibo No. G 0849956 de fecha 16 de julio de 2007, expedido por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Economía 
y Finanzas y Tesorería Municipal, que ampara la cantidad de $49,460.85 (Cuarenta y nueve mil cuatrocientos sesenta pesos 85/100 M. N.), 
por concepto de Impuestos por Superficie Vendible Comercial de la Etapa 1 del fraccionamiento.

•	 Copia del Recibo No. G 0849947 de fecha 16 de julio de 2007 emitido por la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, que ampara un monto de $96,220.04 (Noventa y seis mil doscientos veinte pesos 04/100 M.N.), por concepto de Derechos de 
Supervisión del fraccionamiento.

•	 Copia del Recibo No. G 0849945 de fecha 16 de julio de 2007 emitido por la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Mu-
nicipal, que ampara un monto de $5,215.78 (Cinco mil doscientos quince pesos 78/100 M.N.), por concepto de Derechos de Nomenclatura 
del fraccionamiento.
8.17.	 Mediante Sesión de Cabildo de fecha 24 de julio de 2007, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el acuerdo relativo a la Autor-
ización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento “Eduardo Loarca Castillo”, Delegación Félix Osores Sotomayor 
de esta ciudad.

8.18.	 El promotor presenta copia de la Escritura Pública Número 16,351, de fecha 17 de septiembre de 2007 pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Loyola Vera, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 35 de esta demarcación notarial, inscrita en el Registro Publico de 
la Propiedad y del Comercio bajo los folios inmobiliarios 00249125/0005 t 00249125/0006 ambos el día 18 de octubre de 2007, en la cual 
la sociedad mercantil denominada “LC Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V. protocolizan:

•	 Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento de Querétaro, que en Sesión Ordinaria de fecha diez de julio de 2007, autorizó la Li-
cencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento de tipo popular denominado “Eduardo Loarca Castillo”, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, así como la Nomenclatura para la Etapa 1 del citado fraccionamiento.

•	 Plano autorizado con fecha quince de junio de 2007, según oficio “SEDESU/DDU/CUA/0658/2007”, relativo a la Licencia de Eje-
cución de Obras de Urbanización para la Etapa 1, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Eduardo Loarca Castillo”, Delegación 
Municipal  Félix Osores Sotomayor, en esta ciudad.

•	 Plano autorizado con fecha quince de junio de 2007, según oficio “SEDESU/DDU/CUA/0658/2007”, relativo a la nomenclatura 
para la Etapa 1, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Eduardo Loarca Castillo”, Delegación Municipal  Félix Osores Sotomayor, 
en esta ciudad.

•	 Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento de Querétaro, que en Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro de julio de 2007, aprobó 
la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento de tipo popular denominado “Eduardo Loarca Castillo”, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, en esta ciudad.

8.19.	 Mediante Actas Administrativas de Entrega-Recepción del fraccionamiento “Eduardo Loarca Castillo”, de fechas 19 de diciembre 
de 2008 y 19 de agosto de 2009, la Comisión Estatal de Aguas recibe la infraestructura Hidráulica del fraccionamiento en comento, por 
parte de la empresa “LC Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V.

8.20.	 Mediante Actas de Entrega-Recepción de fechas 01 de agosto de 2007, octubre de 2007, 12 de noviembre de 2007, 25 de marzo 
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de 2008, 17 de abril de 2008, 13 de mayo de 2008, 14 de julio de 2008 y 16 de enero de 2009,  la Comisión Federal de Electricidad recibió 
de la empresa “LC Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la red de distribución Eléctrica y Alumbrado del Frac. “Eduardo Loarca Castillo”, según 
convenio No. F030/2007 de fecha 01 de febrero de 2007.
8.21.	 Mediante oficio No. SSPM/DMI/CNI/039/2011, de fecha 01 de febrero de 2011, la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura 
adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, emitió la Autorización del Proyecto de Jardinería para el fraccionamiento de-
nominado “Eduardo Loarca Castillo”, ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad.

8.22.	 Mediante oficio No. SSPM/DMI/CNI/0198/2012, de fecha 7 de junio de 2012, la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura 
adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, emitió la Aprobación del Dictamen técnico y de servicios para autorización de 
recepción de áreas verdes en fraccionamientos para el fraccionamiento denominado “Eduardo Loarca Castillo”, ubicado en la Delegación 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad.

8.23.	 Mediante oficio No. DMC/DSCE/0976/2011, de fecha 16 de mayo de 2011, signado por el Ing. José Luis Alcántara Obregón, Di-
rector Municipal de Catastro, informa que de acuerdo a los registros catastrales del fraccionamiento “Eduardo Loarca Castillo”, perteneci-
ente a la empresa “LC Inmobiliaria”, S.A.P.I. de C.V., la superficie vendible se encuentra enajenada al 94%.

8.24.	 Mediante Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de Urbanización y Servicios del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Eduardo Loarca”, de fecha 22 de febrero de 2012, signada por parte de la “Asociación de Colonos del Fracciona-
miento Eduardo Loarca Plan de San Luis y  San Rafael”, A. C., el C. José Abundio Cruz Torreblanca, Presidente del Consejo Directivo de 
la Asociación y la C. María de Jesús Pastor Gómez, Vocal; según consta en la Escritura 30,190 de fecha 31 de marzo de 2011 pasada ante 
la fe del Lic. Fernando Ortriz Proal , Notario Titular de la Notaria Pública Número 19, de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio de personas Morales 00009641/0001 de fecha 6 de abril de 2011; en representación 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, la Ing. Laura Patricia Olvera Rico, supervisor e inspector, adscrito al Departamento 
de Fraccionamientos y Condominios de la Dirección de Desarrollo Urbano; en representación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Estado de Querétaro, el Arq. César Vargas Zamora, en su calidad de testigo; y por parte de la empresa LC Inmobiliaria, 
S.A.P.I. de C.V., la Lic. Sara Juliana Galván García.

8.25.	 El promotor del fraccionamiento no presenta copia del  Dictamen Aprobado de las instalaciones de alumbrado público para el 
fraccionamiento “Eduardo Loarca Castillo”, ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad emitido por el Departamento 
de Alumbrado Público, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales.

8.26.	 El fraccionador no presenta oficio emitido por la Coordinación de Control Urbano de la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante 
el cual haga constar que el fraccionamiento cuenta con el 50% de lotes construidos, para dar cumplimiento con lo señalado en el Artículo 
115 fracción V del Código Urbano para el Estado de Querétaro abrogado.

8.27.	 Mediante inspección realizada al fraccionamiento por personal de supervisión de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, se 
verificó que el fraccionamiento se construyó de acuerdo al proyecto autorizado, en lo que respecta a las obras de urbanización del frac-
cionamiento, éstas acusan un avance del 100%, encontrándose en buenas condiciones y en buen funcionamiento.

9.	 Derivado de lo mencionado con anterioridad, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal emitió la siguiente:

OPINIÓN TÉCNICA:

A) Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable pone a Consideración del Ayuntamiento, la Autorización definitiva y Entrega 
- Recepción al Municipio de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Eduardo Loarca Castillo” al Municipio de Querétaro, ubicado 
en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, así como la definición de los términos para dicha autorización, de conformidad 
con lo establecido por el Código Urbano para el Estado de Querétaro abrogado  y demás ordenamientos legales aplicables.
B) Finalmente, en caso de ser autorizado, el promotor deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, por 
concepto de vicios ocultos, una fianza a favor de la Municipio de Querétaro, en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la última 
publicación del acuerdo, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad de $218,211.17 (Doscientos 
dieciocho mil doscientos once pesos 17/100 M.N.), que equivale al 10% del importe total de las obras de urbanización, la cual garantizará 
el mantenimiento y construcción de  dichas obras por el término de un año, contado a partir de la fecha de recepción y entrega del frac-
cionamiento, dicha fianza sólo será liberada bajo autorización expresa de la Secretaría antes mencionada….”
Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de votos en el Punto 4 Apartado III Inciso b) del Orden del 
Día, el siguiente:

A C U E R D O

“…PRIMERO. SE OTORGA a empresa LC Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V., AUTORIZACIÓN DEFINITIVA Y ENTREGA-RECEPCIÓN de 
las obras de urbanización del Fraccionamiento denominado “Eduardo Loarca Castillo” ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor
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SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas Municipal, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados 
a partir de la última publicación del presente acuerdo en los medios de difusión referidos en el Transitorio primero del presente Acuerdo, 
a favor del Municipio de Querétaro, una fianza expedida por una Afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad de 
$218,211.17 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 17/100 M. N.), que equivale al 10% del importe total de las 
obras de urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y construcción de dichas obras por un término de un año, contado a partir de 
la fecha de Recepción y Entrega del Fraccionamiento, dicha fianza solo sera liberada bajo autorización expresa de la Secretaría antes 
mencionada, una vez que la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano otorgue su Visto 
Bueno. Debiendo remitir copia de las constancias respectivas de su cumplimiento al Cabildo, en el plazo establecido.

TERCERO. El propietario deberá dar cumplimiento a lo señalado en los Considerandos 8.25 y 8.26 del presente acuerdo en un término de 
tres meses, debiendo presentar las constancias respectivas mediante el cual acredite su acatamiento, ante la Secretaria del Ayuntamiento 
y al Cabildo.

CUARTO. A falta de cumplimiento de todo lo establecido en el presente Acuerdo, el mismo quedará sin efecto.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, en dos ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada 
publicación, a costa del promotor, para lo cual tendrá un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acuerdo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión precisados en el transitorio 
anterior.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse mediante escritura pública e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, con costo al promotor y una vez realizado lo anterior, remitir copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento.

CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Mu-
nicipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, a 
la “Asociación de Colonos del Fraccionamiento Eduardo Loarca Plan de San Luis y San Rafael”, A. C., a través del Presidente del Consejo 
Directivo de la Asociación y a la empresa LC Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V., a través de su Representante Legal.…”.

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 12 (DOCE) DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012 (DOS MIL DOCE), EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, QRO. DOY FE

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SIN TEXTO
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